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MEMORIA DESCRIPTIVA

El objeto de lo presente so lic itud  de Modelo de U ti 

lided  se re fie re  a un "ATORNILLADOR MECANICO", que apor­

ta a su función esenciales características de novedad y 

e ficac ia  constitutivas de notables ventajas sobre lo  has 

ta ahora conocido y existente en e l mercado.

Dada la gran profusión de to rn illa je  con enfundado 

p lástico que en la actualidad se u t iliza  para multitud -

de aplicaciones, e incluso, por separado, tacos p lá s t i—
$

eos y to rn illo  que se asocian en el momento de su uso, -

3e hacíe notar la imperiosa necesidad de contar con una

herramienta adecuada que a la  vez que inmovilizara el —

elemento plástico actuando sobre e l ensanchamiento de su

cabeza en e l instante de su u tilizac ión , permitiere*apre
* *.*

tar en la misma operación e l to rn illo  propiamente dicho 

y ajustarlo en su alojamiento con la presión necesaria y 

e l mínimo empleo de tiempo.

Planteado e l problema con la importancia que.revis­

te, se he proyectado y realizado el atornillador'm qcáni-
*  *  *

co del enunciado, compuesto de once piezas, consteddo en 

primer termino de un vastago, preferentemente c ilín d r i — 

co, que por un extremo se une a la empuñadura y pór**el — 

opuesto lleva practicado un taladro transversal para? la  

inclusión de un pasador. *1

La boca de accionamiento se ha concebido con indepen 

dencia. del vastago aludido en e l párrafo anterior y con­

s is te  en un fragmento igualmente c ilin d rico  de longitud 

adecuada y c - lib re  equivalente a l del vastago, que cuen­

ta con otro taladro transversal pare un segundo pesador, 

y puede estar en e l extremo lib re  preparado para actuar
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sobre to m illo s  de cabeza con ranura transversal, o —  

bien en es tre lla  o con cualquier otra forma que se consi 

dere necesaria.

Un corto elemento tubular, adaptable a l vastago co­

mentado se f i j a  a este medien 3 to rn illo  tensor que lo  — 

aprisiona después de atravesar un o r i f ic io  previsto en — 

otro elemento tubular de mayor diámetro que lo  envuelve.

Un segundo elemento tubular de mayor longitud que — 

e l citado en e l párrafo precedente y con igual ca lib re, 

dispone en la proximidad de uno de sus extremos de un —— 

o r i f ic io  transversal con e l que se une e l  vastago a tra ­

vés del o r i f ic io  que este posee junto a su extremo delan 

tero y mediante e l primer pasador indicado.

El citado elemento tubular de mayor longitud! *po*see
* *.*

en la proximidad del extremo opuesto una ranura transver

sal de desarrollo apropiado que permite e l movimiepl1¡o l i

neal del fragmento c ilin d rico  ya comentado, que en sp. ex

tremo lib re  cuenta con la boca de accionamiento sqbne e l

to rn illo , y cuyo movimiento este limitado por e l pecador
* + *

que lo  atraviesa, e l cual se desliza por le  referida ra­

nura y alcanza la altura del diámetro exterior del e le — 

¡mentó tubular, siguiendo, asimismo en sus extremos'la — 

conformación externa de dicho elemento tubular.

Entre las dos piezas tubulares citadas, circundando 

a l vastago, se sitúa un resorte h e lico ida l que desarro— 

lia  su presión en embos sentidos asegurando la e fe c t iv i­

dad de los medios que sujeten e te les  elementos tubula­

res.

En e l in te r io r  del elemento tubular de meyor lon g i­

tud se a lo ja  otro resorte h e lico ida l, de diámetro equiva
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lente al del vastago, que por un extremo se epoya en la  

punta de éste y por e l opuesto ejerce presión sobre e l -  

extremo posterior del fragmento o ilín d rico  de acciona­

miento.

El conjunto de piezas comentadas complementarias — 

del vastago, son protegidas y aseguradas par; su correc­

to funcionamiento por un tercer elemento tubular de ma­

yor diámetro, ya apuntado, que las envuelve a modo de — 

funde o camisa ajustada, recibiendo perpendicularmente -  

por su extremo posterior e l to rn illo  tensor antes e lud i­

do, en tanto que por el anterior o extremo lib re  cuenta

en su borde con una disposición dentada, de puntas ro----

mas, actuantes de medios inmovilizadores del enfundado -  

p lástico  sujetando le amplia cabeza de esta meteúla'pon 

que van dotados muchos to rn illo s  o los tacos complementa 

r ío s .

La boca de accionamiento del a torn illador, e l pro­

pio tiempo que e l borde dentado cumple su función.sajare
*  *  *  *e l enfundado p lástico , presiona sobre la cabeza metálica

*  *  *

del to rn illo , sobresaliendo ligeramente de dicho dentado

con posibilidad de retroceder a n ivel de éste oprimiendo

el resorte que contiene en su in te r io r  e l elementó*lubu-
.1

la r  interno de mayor longitud, actuando de este fornfa a l
1. .***

unísono e l borde dentado y la boca del atornillador-'meca 

nico que propugnamos, sobre e l ensanchamiento p lástico -  

para su inmovilización y sobre le cabeza metálica del —  

to rn illo  para e l movimiento g ira to rio  de presión.

Como último elemento complementario se he previsto 

una arandela de g iro  lib re  en ambos sentidos circundando 

e l vastago principal entre e l mango del a torn illador y -



-  5 -

5.

10.

15.

20

25.

30.

el extremo posterior del conjunto mecánico comentado, a

fin  de fa c i l i t a r  la doble función del objeto que nos —

ocupa, evitando el contacto del elemento tubular envol—

vente con e l mango del atorn illador.

La descripción detallada que sigue la referimos a -

las figuras adjuntas en los que a t ítu lo  de ejemplo y —

sin carácter lim ita tivo  alguno, por tanto, ys que le —

práctica puede aconsejar cualquier ligera  modificación -

sin a lterar la esencialidad de la invención, se ha repre
$

sentado la realización que consideremos idónea.

La figure 1 representa une vista en perspectiva, — 

por separado, del conjunto de piezas componentes del — 

atorn illador mecánico.

Le figura 2, otra v ista  en perspectiva de di%o*.ob- 

jeto  debidamente montado.

Conforme a le figure 1, observamos le  empuñadura — 

-1- del atorn illador mecánico, con e l vastago -2- solida 

rio  de la misma y e l taladro -3- próximo e l extrepo.del 

vastago. Junto a la citada empuñadura se acopla lá aran­

dela de giro lib re  -4- a tr-vés del vastago y sobrevesta

el elemento tubular -5-, delante del cual se sitúa e l re
* . . "

serte helico ida l -6-. Acto seguido se acopla e l eÍ&m?énto

tubular -7- mediante e l o r i f ic io  transversal -3- y**ei pa
,  * * * .

sador -9- en conjunción con e l comentado taladro En

el in te r io r del elemento tubular -7- se instala el resor 

te helico ida l -10- situándose entre los extremos edyacen 

tes del vást8go -2- y e l fragmento c ilin d rico  -14-. El -  

pesador -11- atravesando el ranura do -12- del elemento -  

tubular -7- penetra en e l taldro -13- del fragmento c i ­

lindrico  -14- que posee la boca de accionamiento -15-.
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Seguidamente observamos e l tercer elemento tubular 

-16- de mayor diámetro que envuelve ajustadamente al —  

conjunto de piezas complementarias del vastago, cuyo tu­

bo se f i ja  al elemento -5- a través del o r i f ic io  -17- me 

diante to rn illo  de presión -18-. Su boca de accionamien­

to -19- presenta la  disposición dentada roma que sujeta 

por la cabeza a l enfundado plástico del to rn illo , consi­

guiéndose de este manera la doble fina lidad del objeto -  

propugnado.
a

En la figure 2, se eprecia e l atorn illador mecánico 

debidamente montado, en el que pueden verse la empuñadu­

ra -1 -, le arandela de giro lib re  -4-, e l to rn illo  de — 

presión - 18-  que sujeta a l elemento tubular de mayor diá

metro -16-* Sobresale de este elemento tubular e l l f r s g —* **
mentó c ilin d rico  -14- que posee la boca de accionamiento 

-15- la cual puede retroceder hasta e l n ive l de l^^oca  

dentada -19- del referido elemento tubular -16-, merped 

a l ranurado -12- y al resorte -10- de la figura 1̂  ..

30
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Heche la descripción del presente invento lo  -  

que se declara como no divulgado ni practicado en España 

comprende las reivindicaciones siguientes:

1. - A tornillador mecánico, del tipo de los que 

son acoplados a une empuñadura convencional, que se carao 

teriza  por constar, en primer termino de un vastago pre­

ferentemente c ilin d rico  que por un extremo se une a la  -
$

empuñadura y en e l opuesto cuenta con un taladro para la 

inclusión de un pasador.

2. -  Atornillador mecánico, según las re iv in d i­

cación 1, que se caracteriza porque e l elemento que con-
** *tiene la boca de accionamiento consiste en un frggB^ehto, 

también con preferencia c ilin d rico , de longitud apropia­

da y calibre equivalente a l del vastago eludido en-el pá 

rrafo anterior, que cuenta con otro taladro para un.se—

gundo pasador, y en el extremo lib re  puede ester¡prepara
. *.

do para actuar sobre to rn illo s  de cabeza con ranura* —

transversal, o bien en estre lla  o con cualquier otra, fo r

ma. que se precise. . ..
,  ,  -*3. -  Atornillador mecánico, según les re iv i& d i-

.

ceciones 1 y 2 que se caracteriza porque un corto elémen
.  *

to tubular sjustable s i vástago se f i ja  a éste por*"medio 

de un to rn illo  tensor que lo  aprisiona después de atreve 

ser un o r i f ic io  previsto en otro elemento tubular de ma­

yor diámetro que lo  envuelve.

4. -  A to m ill dor mecánico, según las re iv in d i­

caciones 1 a 3) que se caracteriza porque un segundo ele 

mentó tubular de mayor longitud que e l citado en e l pá—
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rrafo precedente e igual calibre, posee en le proximidad 

de uno de sus extremos un o r if ic io  transversal con el — 

que se une al vastago a través del o r if ic io  que éste po­

see junto a su extremo y mediente un pasador.

5. - Atornillador mecánico, según las reivindi­

caciones 1 a 4, que se caracteriza porque el elemento tu 

bular comentado en la reivindicación snterior cuente, — 

próxima el extremo opuesto, con una ranura transversal — 

de desarrollo apropiado que permite el movimiento lin ea l 

de la pieza comentada en le reivindicación limitado - 

por e l pasador que atraviesa la misma sobresaliendo a la 

altura del diámetro exterior del elemento tubular.

6. - Atornillador mecánico, según las re iv ind i­

caciones 1 a 5, que se caracteriza porque entre lé&^os 

elementos tubulares citados, circundando s i vastago,,...se 

sitúa un resorte helicoidal que desarrolla su prestan en 

ambos sentidos asegurando la efectividad de los medios -  

que sujetan s los referidos elementos tubulares. .. ..

7 . -  Atornillador mecánico, según las re iv ind i­

caciones 1 a 6, que se caracteriza porque en el in terior 

del elemento tubular de mayor longitud se aloja o*t;rp. re­

sorte helicoidal que por un extremo se apoya en la*punta
,  *  *  *

del vastago y por e l otro ejerce presión sobre el ex'fre-

mo posterior de le pieza descrita en le reivindicación 2.

8. -  Atornillador mecánico, según les reivind i­

caciones 1 a 7, que se caracteriza porque las piezas co­

mentadas, complementarias del vastago, son protegidas y 

aseguradas para su funcionamiento por otro elemento tabú 

le r  de diámetro adecuado, a modo de funda o cemisa ajus­

tada, que por e l extremo posterior se f i j e  a l elemento -



tubular de la reivindicación 3 mediante to m illo  de pre­

sión perpendicular, en tanto que por el anterior cuenta 

en su borde con una disposición dentada de puntas romas 

actuantes de inmovilizedor del enfundado plástico con em 

plia cabeza de esta metería de que están dotados determi 

nados torn illos .

9. - Atornillador mecánico, según les re iv ind i­

caciones 1 a 8, que se caracteriza porque le boca de ac­

cionamiento que presione sobre la cabeza metálipa del — 

torn illo  sobresale ligersmente del elemento tubular refe 

rido en el párrafo precedente, con posibilidad de retroce 

der a n ivel de éste presionando sobre el resorte de la -

reivindicación 7 y actuando a l unísono ambas piezas so—
- .bre la cabeza metálica para el movimiento giratoríJ .y so 

bre el ensanchamiento plástico para su inmovilizaod?óh, -  

respectivamente. *j

10. -  Atornillador mecánico, según las relyÁhdi

caciones 1 a 9, que se caracteriza porque como úlUnfo —

elemento complementario se acopla una arandela de gT-yo -

lib re  en ambos sentidos circundando el vastago principal

entre el mango del atornillador y el extremo posterior -
* + * *

del conjunto mecánico referido, s fin  de fa c il ita r  la do. * *** * .

ble función del objeto que nos ocupa, evitando el.cpntac
**.* * "to del elemento tubular envolvente con el mango del'ator 

n illador.

11. -  ATORNILLADOR MECANICO.

Según se describe y reivindica en la presente 

memoria que consta de 10 hojas foliadas y mecanografiadas 

por una sola cara y de 1 lámina de dibujos.

Mfdrid, a g f" .
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